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boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

U s leyes, órdenes y ADUUCÍOS que hayau de in
friar en los BOLETINES OFICIALES so l ian í l e mandar 
jlGefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
trón á los Kditoies de los mencionados periódicos. 

(Heol orden de 6 de abril de 1839,). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 

I' iuxio HE *t.scKicioN.—Ln osla capi lu l , llevado á domici l io , 1 0 r>. mensua les 
an t ic ipados ; fuera de ella 1 4 r s . al mes ; 30 el t r imes t re ; 72 el semes t re , v I I I 
por u n año .—Se admi ten suscí ¡ciorics en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera liaja de San Pablo , número o \ luir».— Fuera de «sla capital , d i recta
m e n t e por medio de cferla l l Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono 
••n s e l l o s . — t n número sue l to 10 cua r tos . 

\I>VKRTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades escepu las 
que s e a u á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: as imismo cuajqoier (rauocio W • r-
nieute al servicio nacional, ijm- ilimane d- IJS 
mismas; pero los de interés particular jv'sj.inin s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTÍS UF1CÍAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE Ml-
.NISTROS. 

¡S. M. la Reina nuestra Señera ^tjue 
Dios guante) y S S AA. UU. continúan 
en esta cor le , siu novelad en su impor
te salud. 

MINISTERIO DE l'LTKAMAK. 

Concluye el Plan de Instrucción pública 
déla isla de Cuba. 

C A P I L L O i. 

Velos Maestros de primera enseñanza. 

Arl. 245 . Además de los requisitos 
generales, se necesita para aspirar al Ma
gisterio en las Escuelas públicas: 

i.° Tener 20 artos cumplidos. 
2.° Tener el título correspondiente. 
Art. 244 . Quedan esceptuados de e s 

te último requisito los que regenten lis 
cuelas elementales incompletas; los cua-
les como igualmente los Maestros de 
Párvulos, podrán ejercer mediante un 
certificado de aptitud y moralidad espe
dido por la referida Junta local, y visado 
l'ur el Gobernador superior civil, en la 
forma y términos que determine el r e 
glamento. 

Arl. 245 . Los Maestros de Escuelas 
Je primera enseñanza aeran nombrados 
Por el Gobernador superior civil, á pro
puesta de los Ayuntamientos que las sos
tienen. 

Arl. 2 í ü . Su c.sceptuan de esta regla 
' a s Escuelas sujetas a derecho de patro
n o , cuya provisión se liará, conforme á 
•° dispuesto por ól foñtfadóV, en personas 
9 u c tengan los requisitos que exige esle 
V a n , y con la aprobación de la Autoridad 
*l quien, á no mediar el derecho de pa
vónalo, correspouderia hacer el nombra
miento. 

Arl. 2 í 7 . Cuando las patronos no ha-
8 a» la provisión en los plazos que los r e -
panícnrbs sena aren perderán por aquella 
vJ2,el derecho de elegir, que se Iraslada-
r í i J la Administración. 

Arl. 248. Siempre que ocurra una 
vacanie en las plazas de Maestros de E s 
l í a s públicas de primera enseñanza, se 
Ru c i a r á por el Ayuntamiento respecti-

°»señalándose uu término para presen

tar las instancias, y se proveerá por alio- ¡ 
ra en el aspirante de mas méritos. 

El Gobierno supremo establecerá, 
cuando lo estime oportuno, el sistema dé 
oposiciones para la provisión de dichas 
plazas, determinando por medio de los 
reglamentos ¡a forma en que aquellas do
lí eilan celebrarse. 

Arl. Los reglamentos ¡letermi-
narán el orden que ha dé observarse en 
las traslaciones y ascensos, atendiendo á 
la antigüedad, méritos y servicios de los 
.Maestros. 

Arl. 250 . En las Escuelas elementa
les incompletas.podrán agregar* • las fun
ciones de Maestro á las de Cura párroco, 
Secretario de Ayunlaniienlo ti otras com
patibles con la cnscnair/a. Pero en las Es
cuelas completas no se consentirá seme
jante agregación sin especial permiso del 
Gobernador superior civil, que tan solo 
podrá darla para pueblos de escalo ve
cindario. 

Arl. 2 5 1 . Cuando en los casosprovis-
los en el artículo anterior el cargo de 
Maestro recaiga en persona eclesiástica, 
el certificado de que líala el art . 2 U , se
rá espedido por el respectivo Diocesano, 
dando conocimiento al Gobernador supe
rior civil. 

Arl . 252. Los Maestros de Escuelas 
públicas elementales completas disfruta
ren habitación decente y capaz para si y 
su familia, y el sueldo lijo que se. determi
ne por el Gobernador superior civil, oyen
do á los respectivos Ayuntamientos y a 
las Juntas superior y local de Instruc
ción pública. 

Arl. 253 . Los Maestros, y Maestras 
de las Escuelas percibirán, además de su 

ca* i 
I»' 

Ñor nales y á los Profesores de las Es 
ene as de sordo-mudos y ciegos, asi como 
los su Idos que han de disfrutar, serán 
objflo de disposiciones espec ía lo . 

rí. 257. Las disposiciones de esla 
capitulo no impedirán que se encomiende 

i « réceme de Us Escuelas públicas de 
msruccion primaria que eí Gobierno es
tillase oportuno a congregaciones ó ins
titutos religiosos dedicados á la primera 
e n t n a n z a . 

l'na disposición general lijará en SU 
as bases con arreglo á las cuales 

ra e-'o efectuarse. 

CÁPiruLo u. 

~/>c L-.s Catedráticos de Instituto. 

Art. 258 . Se consideran Caledráli-
cos de Instituto para los efectos de esle 
Plan 

\ . ° Los de los estudios generales de la 
segunda enseñanza. 

2." Los de los esludios de aplicación 
de que trata el ar l . 2 1 . 

Arl. 259 . Para aspirar á cátedras de 
li)>lilulo se requiere: 

Tener 24 anos cumplidos 

sueldo fijo, el producto de las retribucio
nes de los niños que puedan pagarlas: 
estas retribuciones se lijarán por la r e s -

Cecliva Junta local de Instrucción pti
lica. 

Las Maestras tendrán de dotación res -
peclivameulc una tercera parle menos de 
lo señalado á los Maestros. 

Art. 254. Los Maestros y .Maestras 
de Escuela superior disfrutarán 150 pe
sos fuertes mas de sueldo que los de Es
cuela elemental de los pueblos respec
tivos. 

Arl. 255. El Gobernador superior c i 
vil adoptará cuantos medios eslén A su 
alcance para asegurar á los Maestros el 
puntual pago de sus dotaciones; pudien-
do. cuando fuere necesario, establecer en i 
las capitales de departamento la recau
dación y distribución de los fondos con
signados para esle objeto y para el ma 
terial de Escuelas, á fin de que los pagos 
se hagan con la debida regularidad y 
exacli lud. 

Arl . 256. Las condiciones que han 
de exigirse á los Maestros de Escuelas 

I 
2.° Tener el lilulo correspondiente. 

Esle será en los estudios generales de 
segunda enseñanza el grado de Bachiller 
en la Facultad á que corresponde la asig
natura. 

En las enseñanzas de aplicación los 
reglamentos determinarán para qué asig
naturas se ha de exigir el mismo grado 
de Bachiller, y para qué oirás el lilulo 
superior ó profesional de la carrera á que 
correspondan los respectivos estudios. 

Los Profesores de lenguas vivas y di
bujo, y los de música vocal é instrumen
tal y declamación no necesitan lilulo. 

Art. 260. Los Catedráticos de Insli-
lulo en la Isla se dividirán según su an 
tigüedad y servicios en Ires categorías, 
de entrada, de ascenso y de término. For
marán la primera las tres seslas parles 
de los Catedráticos de Instituto; la s e 
gunda una sesla parte de los mismos, y 
la tercera las dos seslas parles res 
tantes. 

Art . 2 6 1 . Las plazas vacantes de Ca
tedráticos de enlrada se proveerán lodas 
por oposición. 

Arl. 262 . De cada dos plazas vacan
tes de Catedráticos de ascenso y de té r 
mino se proveerán, mediante concurso, 
una en Catedráticos de Instituto de la Pe
nínsula y olra en Catedráticos de Inst i
tuto de la Isla y de Puerlo-llico y Sanio 
Domingo, después que se establecieren. 

Art. 265 . El reglamento determinará 
las condiciones á que se han de sujelar 
las oposiciones y la Iramilacion de Los 
espedientes de concurso. 

Arl. 264. Los Catedráticos de Insti
tuto de la isla de Cuba serán admitidos á 
concurso con los demás de su clase en los 
Instituios y demás establecimientos pú
blicos de la Península. ;n lus casos de 
que hablan los artículos £08 y 227 de la 
ley general de Instrucción pública. Para 
los efectos de dicha ley en esta parte, se 
consideran ios Catedráticos de lérmino 
como tle primera ¿lase, los de ascenso 
como de segunda v los de entra 'a como 
de tercera. 

Art. 205 loa (ínledrnticos dé en t ra 
da gozarán del sueldo anual de 1000 pe
sos. 1250 los de ascenso, y 1500 los de 
término. Disfrotarán laminen los de re 
chos de eximen que determinen los r e 
glamentos. EslOS designarán además las 
circunstancias que han de reunir los Ca
tedráticos de ascenso y término para per
cibir un sobresueldo de 250 á 600 pesos 
respectivamente. 

Art. 266. Los Catedráticos de Insti
tutos se auxiliarán unos á otros en va
cantes, ausencias y enfermedades. Cuan
do esto no fuese posible, nombrará el G e -
fe del establecimiento un sustituto con la 
gratificación que prevengan ios regla
mentos. 

CAPITULO III . 

De los Catedráticos de enseñanza profe
sional. 

Art. 267. Seconsideran para los efec
tos de este Plan Catedráticos de enseñan
za profesional los de aquellas para cuyo 
estudio se exija á los alumnos la prepa
ración de que trata el a r l . 36 . 

Art. 268. Para aspirar á cátedras de 
Escuelas profesionales se requiere: 

1.° Tener 25 aftos cumplidos. 
2.° Tener el grado de Licenciado en ' 

la Facultad á que corresponde la asigna
tura, ó el título profesional, lérmino de la 
respectiva carrera . 

Arl. 269. Los Catedráticos de ense
ñanza profesional constituirán las mismas 
categorías y en igual proporción que se 
establecen en el ar l . 260 para los Cate
dráticos de Instituto. 

Art. 270. Las plazas vacantes de los 
Catedráticos de enseñanza profesional se 
proveerán en la misma forma que deter 
minan los artículos 261 y 26¿ para los 
Catedráticos de Instituto, y tendrán en 
las vacantes de la Península los mismos 
derechos que^onceden á los de su clase 
los reglamentos vigentes en aquella. 

Arl. 2 7 1 . El sueldo de los Catedrá
ticos de entrada será de 1200 ps. anua
les; de 1500 el de los de ascenso, y de 
2000 el de los de lérmino. Además l is-
frutarán iguales derechos de exam-a , y 
percibirán el mismo sobresueldo que es_ 



presa el ar l . 26o respeto de loa Cale-
clralicos de Instituto. 

Art. 272. Son aplicables á estos Ca-
ledráticos las disposiciones <lp| art . 266 . 

CAPITULO IV. 

De los Catedráticos de Facultad. 

Art. 275 . Se consideran Catedráticos 
• do Facultad para los efectos de este Plan: 

1." Los do la l Diversidad. 
2. ' Los de las enseñanzas superiores 

que no pueden comenzarse sin haber ob
tenido el Ululo de Bachiller en Artes, ó 
la preparación de que trata el arl . .». 

Los que desempeñen asignaturas 
preparatorias para las Facultades y es
cuelas superiores «pie estén comprendi
das entre los esludios de Facultad, con 
arreglo á los capítulos I y II del lilulo 111, 
sección primera de osle Plan. 

Ait . 274. Para ser Catedrático de 
Fa< tillad se necesita: 

1." Tener 2:» anos de edad. 
2.° Tener el título correspondiente 

este será en las enseñanzas superiores d 
(pie se obtenga al terminar los estudios; 
en la Facultad de Ciencias el de Doctor 
en ellas ó los de Ingeniero ó Arquitecto; 
en las deoiás facultades el de Doctor. 

Cuando la Pacu laí| êjngá varias sec
ciones, el lilulo de Doctor ha de ser en 
aquella á que pertenezca la asignatura. 

Vrt. 275 . Los Caledrálicos de Fa
cultad se dividen en numerarios y super 
numerarios. 

Art. 276. Las plazas .ie Catedráticos 
supernumerario.', so proxoerán por oposi
ción con las condiciones que los regla
mentos determinen, y nócscederáde una 
torcera parle de las de Catedráticos de 
número. Los reglamentos lijarán lambien 
la forma en que han de. verificarse las 
oposiciriü !S. 

Art. 277. Se esceplúan de las reglas 
señaladas en los artículos anteriores las 
enseñanzas de Pintura. Escultura y Mú
sica, í) cuyo desempeño pudra proveer el 
Gobierno en la forma ¡¡no determinen los 
reglamentos. 

Arl. 278. El sueldo de les Catedrá
ticos supernumerarios será el de 1000 
pe. OS. 

Arl. 271). Es obligación de los Cate
dráticos supernumerarios: 

í." Sustituir á los numerarios en au
sencias, enfermedades y vacantes. 

_." Eñséflar las asignaturas que los 
reglamentos pongan á cargo de esta cla-

- se de Profesores. k 

V Desempeñar las demás funciones 
facultativas que los reglamentos les pres
criban. 

Ar l . 280 . Los Caledrálicos de. F a 
cultad estarán divididos en tres catego
rías, de entrada, de ascenso y de térmi
no. El reglamento determinará las cir
cunstancias necesarias para pasar de una 
á olra categoría. 

Art; 2 8 1 . De cada tres plazas va
cantes de Catedráticos numerarios, se 
proveerán dos mediante concurso y una 
por oposición. 

Las dos primeras se proveerán por 
t u r no en supernumerarios de Facultad de 
la Isla, y en Catedráticos de número ó 
supernumerarios de la mi<;ma clase en la 
Península. En concurrencia con los Ca
tedráticos de la Isla ó de la Península, 
podrán aspirar á las vacantes que ocur
ran en la Universidad y Escuelas de En
señanza superior de la Isla los Catedrá
ticos de l i . s i i i u i o ¿que tengan la edad y 
lilulo científico compelenle y desempe 
fien cátedras de la Facultad y sección, 
ó bien de la enseñanza superior á que 
corresponda la asignatura vacante, y lle
ven tres años de antigüedad en ella. 

En el turno correspondiente á Cale
drálicos de la Isla podrán concurrir tam
bién Catedráticos de Institutos de Puerlo-
Rico y Santo Domingo luego que se e s t a 
bleciese, con lal que reúnan las circuns
t a n c i a s t e espresa el párrafo anterior. 

La oposición que establece el parra -
fo primero de esle articulo se efectuará 
con las condiciones y en la forma que 
prescriban los reglamentos. 

Arl. 282. Los Catedráticos numera
rios de entrada percibirán o. sueldo anual 
dc. loOO ps.; 2000 tos de ascenso y 
2 .500 los de término. Los reglamentos 
determinarán las circunstancias qne d e 
berán reunir los Caledrálicos numerarios 
de ascenso y término para tener derecho 
además á uil sobresueldo di» '<(M y 600 
pesos respectivamente. 

Arl. 285 . Los Catedráticos numera
rios de Clínica recibirán nu aumento de 
500 ps. sobre los sueldes que respecti
vamente les correspondan. 

Arl. 2 8 í . Los Catedráticos numera
rios ysupernumerarios de Facultad de ta 
de Cuba serán admitidos á enneurso con 

científicos ó literarios pruebas de saber 
en cualquiera de los ramos que compren
de la Instrucción pública. 

Arl. 290. Serán Vocales natos el 
Consejero de Administración mas ant i 
guo, el Redor de la Universidad, el Di
rector del Colegio Seminario de San Car
los y el Vicario general eclesiástico. 

Art. 200. El cargo de Vocal es ho
norífico y gratuito, á escepcion del de 
Ponente. 

Art. 2 0 1 . Los Vocales ordinarios se 
renovarán ñor mitad cada dos años, á inc 

de 

los (le su clase de la Península en los ca 
sos de que hablan los artículos 222, 226 
y 227 de la ley de Instrucción pública. 

También podrán los espresados Cale-
drálicos numerarios solicitar del Gobier
no supremo, por conducto del Gobernador 
superior civil, su traslación á cáledras 
de su clase á la Península. 

A la resolución de estas instancias 
precederá el informe del Consejo de Ins
trucción pública. 

SECCIÓN CUARTA. 

Del Gobierno y administración de la 
instrucción p.iblica. 

TITULO 1. 

DR I.A VOMINISTRACIO* OKNP.RAI.. 

CAPITULO I . 

Del Ministro de Ultramar y Vtnhrrna-
dor superior civil. 

Arl. 285 . Corresponden al .Ministro 
de Ultramar las mismas atribuciones y fa
cultades en los asuntos de Instrucción pú
blica de la isla de Cuba que al Ministro 
de Fomento en los de la Península. 

Et Real Consejo de Instrucción públi
ca será oidO en los casos y en la forma 
que previene el art . 256 dé la ley de Ins
trucción pública. 

Art 286. El Gobernador superior c i 
vil, como delegado del Ministro de Ultra
mar, es elGefe superior de Instrucción pú
blica en la Isla. Por su conduelo se comu
nicarán las órdenes del Gobierno supre
mo, y ejercerá las atribuciones que le en
comienda este Pian y las que designen los 
reglamentos. 

CAPITULO II. 

De la Junta superior de Instrucción pú
blica de la isla de Cuba. 

Arl . -287. La Junta superior de Ins
trucción pública de la isla de Cuba se com
pondrá de un Vicepresidente y 12 Voca
les más nombrados por Mi y a propuesta 
en terna del Gobernador superior civil, 
quesera Presidente nato. 

Art. 288 . El nombramiento de Vocal 
de la Junta podrá recaer: 

1." En los que hyyan sido consejeros 
de Instrucción publica si los hubiere en 
la Isla. 

2.° En los que son ó ha van sido Con
sejeros de Administración, Secretarios 
del Gobierno superior civil ó Rectores de 
Universidad. 

5." En Dignidades eclesiásticas que 
tengan el grado de Doctor. 

\ . " En individuos de las Reales Aca
demias. 

5.° En Inspectores generales de los 
Cuerpos facultativos del Estado en el or
den civil. 

6.° En Catedráticos propietarios de 
Facultad ó enseñanza superior que sa 
lieren del Profesorado con buena reputa
ción científica. 

7.° En personas que. aunque no per
tenezcan á las categorías, espresadas, 
hayan dado por sus escritos ó trabajos 

escepcion de los Ponentes; pero podrán 
ser reelegidos indefinidamente. 

Arl. 292. El cargo de Vocal es in
compatible con el de Catedrático en a c 
tivo servicio. 

Arl. 205 . La Junta superior de Ins
trucción pública se dividirá en Ires sec
ciones: 

1 D e Primera enseñanza , Bellas 
Arles, Filosofía y Lelras y Derecho. 

2.* De Segunda enseñanza, de Ense
ñanzas superiores preparatorias y profe
sionales. 

3 . ' De Ciencias médicas. 
Art. 2 9 1 Los Vocales podrán perte

necer á mas de una sección. 
Arl. 295 . Habrá en cada una de las 

secciones primera y segunda un Ponen
te, el cual disfrutar.! del sueldo de 5000 
pesos. 

Arl. 296 El Gobierno supremo nom
brará entre los Vocales los Vicepresiden
tes de sección y los Ponentes. 

Art. 297. Será Secretario de la Jun 
ta superior de Instrucción pública el Ge-
fe de sección do la Secretaría del Gobier
no de la Isla á (pie corresponda el nego
ciado del ramo. 

Arl. 298 . Será oida la Junta superior 
de Instrucción pública. 

i . ° En la formación de los reglamen
tos que se espidan para el cumplimiento 
de esle Plan. 

2 ." En la creación ó supresión de 
cualquier establecimiento publico de en
señanza, y Cn las autorizaciones queoxi -
ge esle Plan para los establecimientos 
privados. 

5 " En la creación ó supresión de cá
tedras. 

i . " En la provisión de plazas de Au
xiliares facultativos de la enseñanza. 

5.? Eli la aprobación de libros de lesk 
propuestos por residentes en la Isla para 
las asignaturas en ellas establecidas. 

6." En los espedientes de separación 
de Maestros de instrucción primaria. 

7.° En los casos en que el Goberna
dor superior civil debe informar al Go
bierno supremo con arreglo á e s t e Plan. 

8.° En los demás casos que previene 
el mismo ó espresen los re. lamenlos. 

Art . 299 . La organización de la Junta 
superior de Instrucción pública podrá va
riarse por una disposición especial. 

sin perjuicio d,. « u é . 
do cargo v u e l v a n * . ' >•„ 0 l 

gro que le c o r * ] ^ r "I ¡ ¿ * U 
nuevo en e ejercicio \ , ; , s , i l ¡n l n k 

El Vicereclor „ e r c ¡ h ! , , 
parte del sueldb se J f f i * ¿ te 
do eslé vacante e s i e M { g 0

a l » . « 

- n— i"» i'aieuralico |e"L* 
responda: en las «lemas circunstancia 
deslino será meramente honorífico 

Arl. 506. A las inmediatas óroVj 
del Héctor habrá en i.» Universidad ni? 
erelario nombrado por el Gobierno sur¿ 
mo. Para obtener este destino se xJ\\t. 
re ser Licenciado ó haber recibido S 
lo equivalente en la enseñanza superio?" 

Arl. 5 0 7 . El Secretario disfrutara ,¡i 
mismo sueldo que los Caledrálicos nut^ 
rarios de entrada de la Universidad, t 
percibirá cada finco años unásesta pftij 
de aumento hasta l legará 2500 ps, 

Art. 508 . Habrá lambien en la UnU 
versidad un Consejo universario pan 
aconsejar al Rector en los asuntos grai£ 
v j u z g a r á los Profesores y alumnos <¿ 
los casos que determinen los reglamentos. 

C.MÚ NJLO ti. 

Del régimen inferior de los establecimin-
tos ¡le enseñanza. 

TÍTULO II. 
CAPÍTULO I. 

Del gobierno y administración de la Uni
versidad. 

Arl . 500. Al frenle de la Universi
dad de la Habana habrá un Redor , que 
será Gefe inmediato de dicho estafa e -
cimienlo. 

Art. 5 0 1 . El Rector será nombrado 
por Mi, á propuesta del Gobernador supe
rior civil. 

Arl. 502. El cargo de Rector recaerá 
en perdonas que se hayan distinguido 
por sus conocimientos ó servicios en los 
altos cargos de la Isla, y notablemente 
en Magistrados jubilados "ó cesantes, Ca
nónigos de oficio, Dignidades elesiásticas, 
ó caledrálicos de Facultad ó enseñanza 
superior. 

Art. 305 . Cuando un Catedrático sea 
nombrado Rector, se le computará el 
tiempo que sirva esle cargo del mismo 
modo que se continuará ejerciendo la en
señanza; pero se proveerá su cátedra por 
los medios que el reglamento determine, 

Arl. 309. Al frente de cada Facul
tad habrá un Decano nombrado por el 
Gobierno supremo d entre los CaNriiii. 
eos de la misma, á propuesta del (iober-
nador superior civil. 

Para ello se dividirán por antigüedad 
los Caledrálicos en dos seciones iguales 
en número y la propuesta deberá compo
nerse de individuos pertenecientes a la 
sección de los mas antiguos. 

Arl. 310. Cada Escueto superior pro
fesional é Instituto tendrá un Director 
nombrado por el Gobierno supremo, Bs-
le cargo podrá recaer en un Profesor del 
establecimiento. 

Art. 5 1 1 . A los Decanos y Directo
res corresponde gobernar las Facultades 
ó establecimientos que tengan á sa cargo 
en la forma que los reglamentos tfetór? 
minen. 

Arl. 312. En las Facultades; Institu
tos y Es uelas profesionales, desempeña
rá el cargo de Secretario un Catedrático 
nombrado porel Gobernador superior ci
vil, á propuesta del Rector ó Director 
respectivo, 

Art. 515 . Los reglamentos señalarán 
la retribución de los cargos de Decanos, 
Direclores y Secretarios de las Faculta
des, Escuelas ó Instituios. , 

Art. 314. Compondrán ci Claustro 
ordinario de la Universidad los Caledrá
licos deja misma. Los reglamentos or 
terminarán la composición del Claustro 
eslraerdinario. 

Art. 515 . Formarán la Junta dclr«-
fesoresde cada Facultad, Escuela supe
rior profesional é instituto los Catearan-
eos del respectivo establecimiento: i» 
Presidencia corresponde á los Decanos. 
Direclores. • 

Art. 316 . Los reglamentos deterja 
narán los casos y forma en que se> 
de reunir los Claustros y las Juutas 
Profesores, así comp los asunios q 
se lian de tratar en ellos. . Affii 

Art. 317. Las Juntas d e . W g g 
tendrán también el carácter de L o n ^ | j j j 
de disciplina para conocer de ias ^ 
académicas de los alumnos, cuya r ep^ 
sion encomienden los reglamentos a 
clase de corporaciones. 

CAPITULO IR; 
De las Juntas locales de Jmlruccio» P 

blica. 
Art. 5 1 8 . Se establecerá « u 

cafia 



.\rl 
I » 

6 jurisdicción una Junta que se 
gjj¡$0¿ra Tunla local de Instrucción 

"fl ¡19. Esta Junta se compondrá: 
De la Autoridad superior guber-

'o del distrito Presidente. 
n^V [)e un Catedrático de Facultad é 

nulo de Escuelas superiores ó prolc-
¡SnaleSjs* ' ü u , , m e s e e n activo servicio, 
í 'V i i i i ' ' inibifstí dejado este con buena 

t,en su carrera. 
D t o De un individuo de ta Junta lo-

i je Fomento ó de la corporación que 
Sustituya. 
9 ; De un Regidor. 

De un Eclesiástico nombrado por 
[L'peclivo Diocesano. 
(j • D¿ dos padres de familia de reco

c ido arraigo y probidad. 
\ r l . 52D. A lemas de l o s individuos 
¡cesados habrá otro Vocal que sera al 

Simo tiempo el Secretario de la Junta . 
" \ j 1.521. El cargo de Vocal de la 
j¿Pl;i [ocal es honorífico y gratuito. 

¿I Secretario tendrá la asignación 
.i- eslime necesaria para gastos do 

•rio, pagada por el presupuesto 
municipal respectivo. 

\rt. 7 > Í : . . LOS Vocales, incluso el Se-
jjietario, serán nombrados por el Gober
nador superior civil. 

\ri. 325. Las Juntas locales de Ins
trucción púbica de sus respectivos distri- ! 
(ps son deleg idos del Gobierno para el , 
ejercicio de la inspección y tutela que 
le$ corresponda en lo concerniente á la 
primera y la segunda enseñanza. 

Art. 524 En la enseñanza pública, ó 
sea la costeada y sostenida con fondos 
del Estado ó de íos pueblos, ejercerán 
dicha inspección de una manera activa é ' 
inmediata. 

&fl. 52-i. Respecto de la enseñanza 
costeada por obras pías ú otras fundacio
nes análogas, se limitarán á vigilar el 
cumplimiento exacto de las disposiciones 
del funJador, y á d a r cuenta al Goberna
dor superior civil do todo lo (pie advier
tan <li^no#de enmienda ó reforma, pro
poniendo las mejoras que crean O p o r -
tillliIS. 

Art. 526. En la enseñanza privada 
propondrán al Gobernador superior civil 
cuanto crean digno de mejora ó correc
ción. 

Art. 527. Son atribuciones de estas 
Juntas: 

i.* Presidir los exámenes délos es ta
blecimientos públicos de primera y segunda 
enseñanza, dando cuenta de su resultado al 
Gobernador superior civil con su informe. 
Esta Presidencia se ejercerá por comi
siones de do* individuospo: lómenos. 

2.* Visitar en la misma forma cada 
Jos meses los establecimientos públicos 
apresados, elevando un informe de su 
Nado al Gobernador superior civil. 

5 1 Presid r los exámenes de los e s -
lablceimicn os privados cuando lo esl i
esen conveniente, elevando su informo 
a | mismo Gobierno. 

Vigilar sobre la buena adminis
tración de los fondosde los establecimien
tos públicos á (pie se contrae este ar-
Uculo. 

•»' Instruir el espediente gubernativo 
!®Jue.habla el ar t . 232 en los casos de 
^moción de un Maestro, remitiendo aquel 
J! gobernador superior civil para la de 
cisión que corresponda. 
, Suspender á los Maestros en ca -
t!>S P? v e s « dando cuenta inmcdialamen-

e ^Gobernador superior civil. 
Á \ ' \ \ Vigilar el pago exacto y puntual 

os Maestros, como asimismo que se 
, ' a , ' iue á la enseñaza toda la cantidad 
^ « p u e s t a d á . 
trui • ^ r u u m v e r el adelanto de la ins-
n i

 C c i l j u primaria en su distrito, prono-
y

 n i ' o la creación de nuevas Escuelas, 
• ^ " m i a n d o á los Maestros y alumnos 

cuantos medios estén á sú alcance, 
dei ^ 'o ' lar el exacto cumplimiento 
v (j | a s las disposiciones de este Plan 

•os reglamentos que se espidan pa-

regtamentos determi-

ra su ejecución en lo relativo á la prime
ra y segunda enseñanza. 

10. Evacuar lodos los informes que 
se le espidan por el Gobernador superior 
civil. 

Art. 3 2 8 . Los 
narán las restantes atribuciones de tas 
Juntas, modo y forma ríe sus sesiones y 
dem is detalles relativos al ejercicio de 
sus funciones. 

Art. 529. Los Vocales podrán v i s i 
tar aisladamente los establecimientos 
públicos do enseñanza primaria y secun
daria siempre que lo creyeren conve
niente, informando d la Junta en la pri
mera sesión de lo que les pareciese d ig 
no de atención. 

Art. 550. En las poblaciones impor
tantes, en que no sea suficiente el núme
ro de Vocales, nombrará el Gobernador 
superior civil, á propuesta de la Junta, 
los Vocales auxiliares que eslimase ne
cesarios. 

Art. 5 3 1 . El número de Vocales de 
la Junta local do Instrucción pública de la 
Habana será el de 12, ademas del P re 
sidente y Secretario . 

Cuatro de dichos Vocales por lo me
nos serán Catedráticos supernumerarios 
de Facultad, y dos de Instituto ó Escue
las superiores y profesionales. 

Ejercerán las funciones de Secretario 
el del Gobierno político. 

Art. 552 . Si hubiere en la jurisdic-
, cion poblaciones de corto vecindario con 

Escuela, ó se estableciesen en dislrilos.ru-
; rales, se formará una Comisión auxiliar 

compuesta de la Autoridad administrati
va del partido, el Cura y un vecino desig
nado por la Junta lo al . Esta Comisión 
ejercerá sus funciones de inspección inme-

| diala bajo la dependencia de la local en 
la Escuela ó Escuelas del partido en el 
orden que señalare el reglamento. 

TITULO III. 

DE LA INTERVENCIÓN DE LAS AUTORIDADES AD
MINISTRATIVAS. 

Art. 555 . Las* Autoridades adminis
trativas de los departamentos y distritos 
ó jurisdicciones, como delegados del Go
bierno, tendrán, ademas de las atribucio
nes de que trata el capítulo anterior, las 
facultades quejles señalen los reglamentos. 

En este concepto ejercerán, cuando 
lo eslime conveniente ó la Autoridad su-

Bcrior inmediata se lo encargue, las a t r i -
uciones consignadas en el ar t . 527, á 

escepcion de la espresada en el párrafo 
quinio, putliendp adoptar en casos urgen
tes las medidas que sean necesarias, dan
do cuenta á la Junta y á las Autoridades 
superiores espresadas. 

Las atribuciones de los Gobernadores 
de deparlamento se eslienden á los esta
blecimientos de enseñanza (le su territo
rio, inclusos los de enseñanzas superior y 
profesional. 

TITULO IV. 

DE LA INSPECCIÓN. 

Art. 354. Sin perjuicio de las dispo
siciones del capítulo anterior, el Gobierno 
ejercerá su inspección y vigilancia sobre 
los establecimientos de instrucción, asi 
públicos como privados, en la forma que 
se espresa en este título. 

Art. 555 . Las Autoridades adminis
trativas cuidarán, bajo su mas estricta 
responsabilidad, de que ni en tos estable
cimientos públicos de enseñanza ni en los 
privados se ñonga impedimento alguno á 
ios Reverendos Prelados diocesanos, en
cargados por su ministerio 'de velar so
bre la pureza de la doctrina dé la fé y de 
las costumbres, y sobre la educación r e 
ligiosa de la juventud en el ejercicio de 
este cargo. 

Art. 356 . Cuando un Prelado dioce
sano advierta que en los libros de íesto 
ó en las esplicacioncs de los Profesores 
se emiten doctrinas perjudiciales á la bue

na educación religiosa de la juventud, 
dará cuenta al Gobierno superior civil, 
quien instituirá el oportuno espediente, 
oyendo á la Junta superior de Instruc
ción pública, y dando cuenta, si lo c r e 
yere necesario, al Gobierno supremo. 

Art. 557. El Gobierno vigilará por 
medio de sus Inspectores la enseñanza en 
todos los ramos. 

Art . 558 . Son Inspectores los Voca
les Ponentes de la Junta superior de Ins
trucción pública. 

Art. 339 . Dichos Vocales visitarán 
respectivamente durante las vacaciones 
escolares las Escuelas de instrucción pri
maria del departamento occidental y orien
tal, y giraran además, cuando el Gober
nador superior civil lo determine, visitas 
especiales, así á dichas Escuelas como 
á los demás establecimientos públicos de 
la Isla que convengan. Durante su ausen
cia turnarán los Vocales de la sección res
pectiva en la Ponencia. 

Art. 340. Se asignará en-id presu
puesto de la Isla para gastos de viaje de 
estos funcionarios la suma de 1000 pe
sos, de cuya aplicación darán cuenta en 
la parte que invirtiesen. 

DISPOSICIONES .TRANSITORIAS. 

1 .* El Ministro de Ultramar, oyendo 
al Gobernador superior civil y al Real 
Consejo de Instrucción pública, formará 
los reglamentos necesarios para la eje
cución de este Plan. 

2.° El mismo Ministro dictará las dis
posiciones provisionales que eslime con
veniente para acomodar á las prescrip
ciones de este Plan lo vigente en la a c 
tualidad, así en cuanto al orden de los 
estudios como en punto á la orgrnizacion 
del Profesorado público, respetando siem
p re los derechos adquiridos. 

o . ' Los actuales supernumerarios de 
la Universidad de la Habana serán decla
rados Catedráticos supernumerarios de 
Facultad de dicho establecimiento, con 
los mismos derechos y obligaciones que 
se designan á los de su clase en este Plan. 

4." Se determinarán por medio de 

desertor Florencio Torrontera Giménez, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
debiendo darme conocimiento de este ser 
vicio. 

Madrid 19 de setiembre de 1 8 6 3 . — 
Conde de Ezpelela. 

Estatura 4 pies, 9 pulgadas, 2 líneas; 
pelo y cejas rojos; ojos castaños; nariz 
afilada; color bueno; boca regular; barba 
ninguna; su aire bueno; su frente pequeña 
y producción buena. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar 
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura de Sebastian 
Erguido, cuyas señas se espresan á con
tinuación, debiendo darme conocimiento 
de este servicio. 

Madrid 19 de setiembre de 1865 .— 
Conde de Ezpelela. 

Estatura regular; pelo y cejascanosos» 
ojos pardos; nariz regular; cara redonda» 
barba clara. 

Los-Alcaldes de esta provincia, Guar" 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de" 
mas dependientes de mi autoridad, pro" 
cederán á la busca y caplura del soldad 0 

desertor del regimiento coraceros del Prin" 
cipe, hijo de Miguel y Micaela, natural d c 

Villafanes, provincia do Castellón; se lia" 
ma Miguel Capdev la Andrés, .cuyas s e " 
ñas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimienro de este servicio. 

Madrid 12 de setiembre de 1 8 6 3 . — 
Conde de Ezpelela. 

Esiatura 5 pies, 5 pulgadas, 5 líneas; 
pelo y cejos castaños; ojos pardos; nariz 
regular; barba lampiña. 

Los Alcaldes de esta provincia, I n s 
pectores de vigilancia, Guardia civil y d e -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y caplura del soldado 
desertor del Depósito de embarque para 
Ultramar, hjo de Ramón y de Luisa; es 
natural de Madrid v se llama José Blanco 

disposiciones especiales los derechos pa - ¡ Velasco, cuvas señas se espresan á con 
sivbs de los Maestros y Catedráticos que 
no perciban sus haberes con cargo al p re 
supuesto general de la Isla. 

5 . ' Los Directores de los Colegios 
privados de segunda enseñanza, que á la 
fecha de la publicación de este Plan ge 
neral lleven ocho años de ejercicio al 
frente de un establecimiento de aquella 
clase, quedan desde luego facultados con 
solo este hecho para continuar dirigiendo 
sus Colegios,, y dispensados de llenar 
cualquiera otro requisito. 

6 . a En la primera provisión de cá te 
dras que no existan actualmente en la Is
la podrá el Gobierno, si conviniere al m e 
jor desempeño de la enseñanza, alterar 
el orden que para los nombramientos de 
Catedráticos tija este Plan, aunque siem
pre tendrán lugar, previo concurso ú opo
sición en la Isla ó en la Península. 

La misma facultad teñirá el Gobierno 
en las provisiones ulteriores dc dichas 
enseñanzas, si no hubiere en la Isla indi
viduos con preparación suficiente para 
optar á ellas. 

Dado en San Ildefonso á quince de j u 
lio de mil ochocientos sesenta y t r e s .— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Ultramar, José do la Concha. 

tinuacion, debiendo darme conocimiento 
de este servicio. 

Madrid 12 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
Conde de Ezpelela. 

Estatura un metro, 610 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca; su aire 
bueno; su frente regular. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Capturas. 

Los Alcaldes do esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y d e -
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 

Don Joaquín de Palacios y Arabet, Caba
llero de la ínclita orden militar de Sao 
Juan de Jcrusalen. de la Real Ameri
cana de Isabel la Católica y Oficial de 
la clase de primeros del Cuerpo de 
Administración civil. 

Hago saber: Que como fiscal nombra
do al efecto por el Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia, me hallo instruyen
do juicio contradictorio acerca de los servi
cios prestados por D. Rafael Pazos, como 
Vocal y Secretario de la Junta parroquial 
de Beneficencia de S. Lorenzo de esta cor
te, principalmente durante la invasión del 
cólera morbo en los años de 1854 y 1855, 
con objeto do conocer si le hacen o no me
recedor á ingresar en la Orden civil de 
Beneficencia. 

En su consecuencia y con sujeción á 
lo dispuesto en el Real "decreto y regla
mento de 50 de setiembre dc 1857, he 
acordado, por providencia de ayer, invitar 
á las personas que tengan á bien declarar 
en pro ó en contra dc la exactitud de d i 
chos servicios, para que se sirvan concur
rir á mi habitación, calle de Santa Isabel 
número 2 6 , cuarto segundo , en cua l 
quiera de los qirnicc (lias siguientes á la 
inserción de este ed cío y horas de nueve 
á once de la mañana y cuatro á seis de 
la larde. 

Madrid 19 do setiembre de 1 8 6 3 . — 
Joaquín de Palacios y Arabet. 

http://dislrilos.ru-
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

E s t a d o de las operaciones verificadas el domingo 20 de setiembre -le 1863 

I N G R E S O S . 

En ta Plazuela de IRS Descalzas 
(Monte de Piedad): 

3 . ' . . . . 
4 . ' . . . 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

r 

Total de impo
nente*. 

En ta Plazuela de IRS Descalzas 
(Monte de Piedad): 

3 . ' . . . . 
4 . ' . . . 

• ¿ 1 . 9 0 9 
1 7 . 7 0 1 
3 3 0 2 0 
3 1 . 5 2 9 

2 8 5 
3 0 7 
5 4 7 
5 1 8 

7 6 
» 
n 
D 

3 6 1 
3 0 7 
5 4 7 
5 1 8 

En la de la plazuela d e S . Millan, 
i i — ( S e c c i ó n 5.*) 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6 . A ) . . 

1 2 1 0 3 

1 9 . 0 3 8 

3 4 0 

3 0 2 

1 

1 5 

3 5 0 

3 1 7 

TOTALES. . . . 1 3 5 . 3 0 0 2 3 0 8 9 2 2 . 4 0 0 

• 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de • 
gos por saldo. 

Mem H cuenta. Total número 
do pagos. 

En la Sección 1.* Plaza de las Des
calzas (Alunle de Piedad) . . . 1 7 2 . 0 4 6 , 4 3 9 8 3 2 • 1 3 0 

• 

El Director de semana, 
Manuel Cátala de Valeriola. 

\LCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios municia 
pales, la del mercado de granos y not-
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrudo por las puertas en etdta uenoy. 

198ü fanecas de trigo. 
2159 arrobas de harina de id. 

, 8865 arrobas de carbón. 
09 vacas, que componen 58 .526 

libras de peso. 
714 carneros, que hacen i 7.029 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 i cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 9o á 102 rs. arroba, 

y de 42 a o l cuartos libra. 
Tocino artejo, de 86 á 9 0 rs . arroba, y 

de 5 0 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 116 h 124 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56»á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 4G rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 62 á üü rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. ^ 
Patatas , de 4 l | 2 a í > 1|2 rs . arroba y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 52 rs . fanega. 
Algarroba, á 40 r s . id-

Trigo vendido 1560 fanegas. 
Quedan por vender 774 

Precio máximo. . . 55 
ídem mínimo 46 
ídem medio 50,54 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de setiembre de 1865 á 
tas tres de la larde. 

til 1III:ií;1 «•'.. ni . "ti •' , t . , 

1 o N b ¡ 0 B I' t! B L 1 c o s a 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 55 -75 . 

Ídem diferido, publicado, 48-90 d.; 
á plazo 48-95 lin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 5 1 . 

ídem de segunda clase, no publicado, 
.V.-iiO. 

ídem del personal, á plazo, 26-50 
y 55 íin cor. vol. 

Ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., 48-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id., 95 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 . ó de abril de 1850, de a 4000 rs . , 6 por 
100 de interés anual, publicado, par p . 

ídem de á 2000 r s . , id., par d. 
Ídem de 1,° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 99-2:; d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., sin cuoon, 98 -25 d. 
Ídem de 1." de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id., 99 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de j u 

lio de 1858, id., 99 . 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 9 8 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 218 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsantes por sorteos, i 
157 1]4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p . 

Obligaciones de i d , id. , id., id., 90 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 (lias fecha, 50. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

PARTE SO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
APROVECHAMIENTO DE LEÑAS. 

El dia 24 del corriente y liora <i<> las 
once de su mnñ:ma, s e sacará a pública 
*tili;islit voluntaria el aprovechamiento de 
11 r. lama y jara de una <lclit*.s:i (listante de 
esta corle once K'j;i¡as de teno-carril y 
una da camino canvtero. 

Darán raz n en la calle del Carmen, 
númiio 7, j.>>eria.—703. 

MONTANERA. 

Se subasta por ruarteli's la bc-ilota de 
losniuntesi iof'i()s»,<,rlonTomAs!c Wlasco, 
en término de Nombela y Gereittift'hi; par
tido de Kscalou ¡ , provincia <!«• Toledo, 
cuyo acto leiiUf¿*)i>K%f (ÍPWiago 27 del 
corriente, fiesdt! ¡..- Ow a il$ la in.iñana i;¡: 
arlelaute, en la <:-'.-.i guarde mayor en 
Nomle'a. Énc l tuisfflo punió se admiten 
proposiciones park el airiendo itlc yerbas 
dé'invi.-nm .' pac tos uinia!e> «le a .1. h> 
Z-ijurdales, í é rnuni . (|<- Gárxioítilti v iw- la 
denesa Hoyuelas, término de la Adra . ia, 
podiendo también (lucirse al propietario 
en Madrid, Puerta del Sol, 15, principa!. 

669. 

INTERESANT . 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo ntím. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuado ti se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amular amien
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. * 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na-

cimientos, matri m 0 ni 0 s x 

funciones, á 3 id, o s V Ú 
ídem mensual á <> • 
Papeletas de B ¿ ¿ A 

reales el 100. 

Idemde quintas^ 6 r , 

Estadosdcbagaies * ^ 
tos cada uno. J ' 

ídem de Sanidad, á 3 • 
ídem de los Jueces d e / 

á 3 id. v \ 

ídem para juicios verba1 

conciliación, á 3id. ? 

Ademas de estos docupw 
tos que tenemos impresos ¿ 
hacen todos cuantos necesiu 
los señores Alcaldes y Secr¿¡ 
tarios, con solo remitir p0 r ̂  
correo el modelo y fijar el 4 
que lo necesitan 

También se hallan (leven, 
ta en la misma Administra 
cion, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La Gola de Agua, á 1 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cuales, 
por don José María Orense, i 
2 rs. id. 

La Señorita de Armeslad,] 
primero y segundo tomo, cada) 
uno á 4 rs. 

Calendarios democratice 
á 8 rs id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á $ rs. id. 

Aranceles judiciales, 
idem á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso'del papel 0m 
por don Manuel Cándido la
noso, á 1 2 rs. id. 

Reglamentos á q u e * * 
sujetarse las criadas y p P J 
domésticos, igual qüelWF? 
cripciones que tienen # ! 

servar los amos, á s ' l l 

idem. 

Se admilensuscricion^ 
ra el Bolelin General w1 

tas de Bienes NacioMW 
para el Oficial de la F 
cia. 
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